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Ref. Jurisdicción Voluntaria Nro. 11001-40-03-047-2021-00566-00 

Corrección de Registro Civil de Nacimiento 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

AJUSTAR la solicitud de la prueba testimonial, de conformidad con lo establecido en el art. 212 del 

CGP, toda vez que es necesario enunciar concretamente los hechos objeto de la prueba. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 031 de 27 de mayo de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


